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Que, con Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N" 'l4l -2016-SERVIR-PE, se aprobó la
Oirectiva 'Normas para la gest¡ón del proceso de capacitación en las entidades
públicas', cuyo objetivo es desanollar el marco normat¡vo del proceso de capacitación,
perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capac¡tac¡ón del S¡stema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, el numeral 6.4.1.1. de la citada norma establece que el Comité de Planif¡cación de
la Capacitac¡ón está conformado por el respons¿¡ble de la Ofcina de Recursos
Humanos o quien haga sus veces, quien pres¡de el Com¡té; el responsable de la Of¡c¡na
de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta
D¡rección que será responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la
entidad y el representante de los servidores c¡viles. As¡mismo, el citado numeral señala
que la c¡nformación del Comité se of¡c¡aliza a través de una Resolución del titular de la
ent¡dad;

Que, el literal a) del numeral 6.4.1.1. de la norma en menc¡ón ¡ndica que los servidores
civiles eligen a dos representantes por un perlodo de 3 años. La elección se efectúa
med¡ante votación secreta en cada entidad. El candidato que obtenga mayorla simple
tendrá la condición de titular y el segundo con mayor votación, tendrá la condic¡ón de
suplente. En caso se presente un solo cand¡dato también debe ser electo por mayorla
s¡mple de los serv¡dores que part¡cipen. S¡ al proceso de elección no se presentara
algún candidato o ninguno obluviera mayorla simple, el Comité se instala sin el -1representante de los servidores civiles. En caso de que el representante titular de los E
servidores civiles, se desvincule de la entidad, las funciones serán asumidas por el 3*
suplente. Si ambos fueran desvinculados de la entidad, le Oficina de Recursos
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VISTOS:

La RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA NO 022-202+G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, de fecha 23.05.2024, lnforme No OOOO73-2024-
G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS-PER, de fecha 26.03.2024, provefdo No 0001 351-
2024-G.R.N'IMONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 26.03.2024; y,

CONSIDERANDO:

La Unidad Eiecutora PROAMAZONAS es una persona juridica de Ogrecho Públ¡co,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas rnediante Ordenanza Regional N" 32$
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobiemo Regional Amazonas, con autonomfa técnica y
administrativa;

Que, mediante el Decreto Legislativo N' 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio
Civil - SERVIR como Organismo Técnico Espec¡al¡zado, ente recfor del Sistema
Administrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos, con competencia a nivel nacional y
sobre lodas las ent¡dades de la administrac¡ón públ¡ca;

Que, el l¡teral c) del artlculo 10 del referido decreto legislativo establece que es func¡ón
de SERVIR dictar normas técnicas para el desanollo e implementación del Sistema
Adm¡n¡strat¡vo de Gestión de Recursos Humanos;
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Humanos dispondrá un nuevo proceso de elecc¡ón dentro de los 30 dfas hábiles de
ocunido el hecho;

Que, el literal b) del numeral 6.4.1.1. de la norma alud¡da precisa que son funciones del

Comité de Planificación de la Capacitación las siguientes: (i) Asegurar que el Plan de
Desarrollo de las Personas cont€nga Acciones de Capacitación pert¡nentes, de acuerdo

a lo establecido en el numeral 6.4.1 .3. de la citada D¡rectiva, que contribuyan a la

mejora del desempeño y logro de objetivos estratégicos de la entidad, (ii) Validar el Plan

de Desanollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, o la que

haga sus veces, prev¡o a la aprobación del titular de la entldad, (i¡¡) Evaluar y determinar

las modif¡caciones al Plan de Desanollo de las Personas, cuando conesponda, de

acuerdo con lo prev¡sto en el numeral 6.4.2.6. de la citada Directiva;

Que, med¡ante RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA No 022-2024-

G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecha 23.05.2024, se CONFORMO el

Comité de Plan¡f¡cac¡ón de la Capacitación de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS,
para el año ftscal 2024 - 2026.

Que, mediante lnforme No 00007$202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-PER, de

fecha 26.03.2024, la Espec¡aliste en Personal, presento la aprobación del Plan de

Desarrollo de las Personas, para el Wnodo 2024 - 2026, solicitando a la vez la

aprobación de dicho plan med¡ante Resolución.

Que, con provefdo No 0001 351 -2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
26.03.2024,|a Jefa de la Unidad de Adm¡nistración, autorizo al Asesor Legal proyeclar
la resolución respectiva.

Que, en uso de las facuttades conferidas como Direc'tor Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023 y contando con los v¡stos de la Jefa de la Unidad de Planeamiento,
Seguim¡ento y Monitoreo y Asesorfa Jurfdica de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

RESU ELVE:

Artlculo Primero. - APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas de la Unidad

Ejecutora PROAMAZONAS, para el por¡odo año 2024 -2026.
Artlculo S€oundo. - NOTIFICAR la presente Resolución a las instanc¡as internas de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS; para los lines de Ley.

REGISTRESE Y COüUNíQUESE
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AMAZONAS

PRESENTACó}¡

La Unidad Eiecutora P¡oamazonas, a través del Comité de Planificación de Plan de Desar¡ollo de Personas
para el año 2024, conformado mediante Resolución Directoral Ejecltiva N' 022-202+G.R,AMAZ0NAS
PRoAMAZoNA9DE, de 29 de febraro de 2024, ha elaborado el presente documento de gestión, mn la

linalidad de fortalecer las mmpetenc¡as de su rccufso humano, en el marco de lo establ€cljo en el Decreto

Legislaüvo Ná 1025 que establece las Normas de Capacitac¡ón y Rendim¡enlo para el seclor públ¡co y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 0092010-PCM.

En ese mntelo, la Autoridad Nac¡onaldel Servic¡o Civil - SERVIR, con Resolución de presidencia ejecutiva
N' 141-201SSERV|R-PE, de 13 de agosto de 2016; aprueba la direct¡va 'Normas para la cestión del
Proceso de Caprcitación en las entidades públícas", en el cual se estable como ¡nstrurnento de gestión

para la planificación de Acc¡ones de Capacitación de cada entidad pública, el Plan de Desanollo de
Personas.

La direcliva antes menoonada establece que el Plan de Desanollo de las Peconas Anual¡zado - PDP, es
un instrurEnto de gest¡ón para la planrrcación de las acciones de capac¡tac¡ón de cada entidad yse elabora
a part¡r del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, siendo su vigencia anual y apobado mediante
Resolución del Titular de cada entidad. Las capacitaciones pueden ser de fomación laboral o probsional,
con la finalidad de prornover la actualización, el desaÍollo profesional o potenciar las capacidades de los
servidores c¡üles.

El prese¡te Plan de Desarfollo de Personas (PDP), se ha formulado en concordancia con la nomativa,
planes insütucionales vigentes y de acuerdo a la Directiva de SERVIR, cuyos pllares fundamentales se
basan en la capacitación y evaluación que pemiten deteminar aquellos aspeclos en que bs trabajadores
deben ser refo¡zados y brinden los mejor€s aportes en el puesto de labor€s asignado.

La Unidad Ejecutora Proamazonas, requ¡ere para el logro de sus objetivos contar con servidores
capacitados e identificados mn su visión de desarollo, mnsiderando as¡mismo que, dentro de Ia
modemización del Estdo, es polítba institucional contar con recursos humanos detlidamente capac¡tados
que respondan a las necesidades acluales.

Cabe precisar, que el Plan de Desanollo de Personas 2024 - 2026 de la Unidad Ejecutora Proamazonas,
se constituye en el ¡nstrumento que impulsará la partjcipación acliva de la insütución, ya que mrno objetivo
se t¡ene potenciar las capacidades, incrementar los conoc¡mientos y desanollar habilidades que permitan

mejorar el desempeño y el ciene de brechas de nuestros servidores civiles, para así mntribuir al logro de
obietivos estratégicos y mejorar los servic¡os que ofrecemos al público en general.

Segu¡damente, el Comité de Elaboración del Plan de Desarollo de Personas, presenta eldocumento antes
mencionado. Como tam[Íén se prevé el involucGm¡ento pleno y permanente de los funcionarios
representantes de la Unidad Ejecutora Proamazonas, ya que son piezas claves para asegurar su eiecución.

Finalrnente, es pertinente señalar que mmo todo instrumento de gestión será posible de ser actualizado de
acuerdo a las necesidades institucionales.

PDP) m24.
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I, ASPECTOS GENERALES

La Unidad Ejeütora Proamazonas, tiene corno uno de los alcanc€s principales profundizar el
procaso de forhlecimiento de capacidades, a fin de lograr que 16 seNidores adqu¡eran y

desanollen conocimientos y habilidades especificas relacionadas al trabaio, rnodificando sus

aclitudes frente a aspectos de la oqanizeión, el puesto de ambiente labo¡al.

Así pues, con la finalidad de rnejorar la Gesüón Públ¡ca y otros procesos, es rnenester eldesanoilo
de la gestión de recursos humanos mediante la capacitación, lo que implica, una sucesión delnida
de mndiciones y etapas orientadas a lograr la integración del seNidor a su puesto corno a la
entidad, el incremento y mantenimiento de su deficiencia, así mmo un proceso personal en la
Unidad Ejecutoa Proamazonas,

Además, mediante Decreto Suprerno N' 009-2'101o-PCM - Reglamento del oeqeto Legislativo

N" 1025, apobo las Normas de Capacitación y Rendimiento para el sector público, y establece
que la planif¡cac¡ón de las actividades de capacitac¡ón y evaluación de las person6 al servicio del
estado de cada entidad pública se realic€ mediante la elaboración del Plan de Desarollo de

Personas - PDP,

Los objetivos de capacitación que se prelende alcanzar en el año 2024 -2026, se han planteado

en función a las necesidades de fortalecimiento de competencias del recrrso humano de la Unidad

Ejecutora Proamazonas según se detalla a continuación:

2.f Objetivo general

Potenciar las capacidades, incrementar los conocim¡entos y dsarollar hab¡lidades que

permilan mejorar el desempeño y el ciene de brechas de nuestros seNidores, para así
contribuir al logro de los objetivos estratég¡cos y mejorar los servicios que ofrecemos alpúblico
en general.

2.2 Objetivos especf fi cor

. Determinar las brechas de capacitación que requieren los servidores de la entidad
relacionados a sus mnocimientos, habllidades y actitudes.

. Mejorar la calldad de trabajo y los servicios que se presentan a la ciudadanía.

. Desarollar estrategias de fortalecimiento de competencias laborales del recurso humano.

. Fortalecer las competencias de gestión admin¡strativa que realizan los trabajadores de la
entidad y brindar una atención de calidad.

. Gestionar convenios interinstitucionales, el cual promueva cursos nacionales mmo un
estímulo a los tBbajadores.

. lmpulsar las competencias en inversiones de turismo y promoción de marketing de los

serv¡dores de la Unidd Ejecutora Proamazonas.

III. MEót{ YV§ÉI{ DE LA INSTITUCÉN

ftlis¡ón
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II. OBJETIVOS DE CAPACITACÚN

&mos la Unidad Ejecutora del Gobiemo Regional Amazonas que realiza proyeclos estratégicos
para el bienestar económico, social y tecnológico de la región, dentro del Programa de lnvers¡ón
Pública "Establecimiento de las Bases para el Desarollo Rural a través de Turismo, en el Conedor
Turistico del Valle del Utcubamba, Seclor Pedro Ruiz, Leymebamba, Región Amazonas'.
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Visión

Somos úna Unidad Eiecutora especializadaen eldesanollo de programas de inversión y proyectos

elntégicos que contribuyan aldesanollo económim, socialy tecnologim de la Región Amazonas.

IV. OBJETÍVOSESTRATÉGEOSII¡STITUCIONALES

Los objelivos eslratégicos ¡nstitucionales determ¡nan los resultados que la Unidad Ejecutora

Proamazonas espera al€nzar en las mndiiones de vitja de la poblaclSn y en la gestbn
institucional.

OBJEIM l: Fortalecer un destino turístico seguro; clmpetitividad e integriiad en el
departamento.

OBJETIVO 2: lrcrernentar la inversión en infraestruclura productiva.

V. ESTRUCTURAORGANICA

La Un¡dad Ejecutor¿ Pmamazonas para el año 2024 - 2026, se encuentra estructurada de acuerdo

al ¡¿lanual de operaciones - M0P, conforme se describe a continuación:

l. Del Comltá Conrultlvo del Programa (CCP)

1. 1 Gerente General de la Región Amazonas o su representante, quien la preside.

1,2 Un representante del Minlsterio de Economfa y Finanzas

1.3 Un representante del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
1.4 Un representante d€l Ministerio de Transportes y Comunicacione§
1.5 El Director Eiecutivo de la Unidad Ejecutora (UG), que ejerce la labor de Secretario

Técnico.

2. De la Unldad Elecuiora - PROA AZOiIAS
2.1 0e la oirección Ejecutiva

2.2 Unidad de Planeamiento, S€guimiento y Monrtoreo

2,3 Unidad de Asesoría Juridica
2,4 Unidad de Administración

2,5 DhecclSn de lnfraestructura Básrca para el Desanollo Turlstico
2.6 oirecc¡ón de Desamllo Turístico y Económico

PLAN DE DESARROLLO DE PERSOT{AS (pop) m21. m26 5
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vr. ¡¡úmrno DE sERvrDoREs ctvtLEs euE coilFoRrrAr{ LA E¡{TIDAD
PROA! AZOI{AS 2021

Numero de servidores que conforman la entidad según mndición laboral, Proamazonas, año 2024.

thcrsto L.glll.tlvo
N. 728

Total, dr sorvldor.s
Porcsnt4o

20 20 100

Ehbodo poñ Cqitá ds o¡8Dor8ción Plí & th3.rrolo ds Porscna (PoP)

vu. ¡vlLulcló¡

Evalurción de dlagnórtlca

La Unidad Ej€€utora Proamazonas para determinar las actividades de capacitación ha utilizado
como método de evaluación el diagnostico de necesidades de capacitación, el cual, mediante un
p¡oceso de análisis y reffexi5n de la práctica diaria o carenc¡as, nos ha permitido identifcar las
necesidadB de cada área y conocer cuáles son las actividades educativas con sus respectivas

líneas de ca pacitación.

El diseño de esta evaluación se ha basado en la recolección de datos de información tomando e¡
cons¡derac¡ón los objetivos estratégicos y funciones proporcionada por cada Unidades orgánicas
de la Unidad Ejecutora Poamazonas a través del instrumento denom¡nado: "Fo¡melo do
ldentifrcación de necr,sldadrs de capacibclón y neth PDP,, para ello se ha considerado la

¡nformación s¡gu¡ente:

o objeüvos estratégicos institucional - PEl, alineados al diego,. Resultado de evaluación del Plan operativo lnsütucional - POl.
o ldentificación de problemas y necesidades puntualos que se pueden abordar las

capaclaciones.

4 ol
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La Unidad EjecJtora Proamazonas, implenEntaÉ de foma progresiva el método de evaluación

de competencias y el logro de las rEtas, con la l¡nalidad de determinar las brechas de la

capac¡tación relacionadas con el Plan de Desanollo de Personas.

VIII. SEGUIMIENTO Y EVALUACÉN DE LA CAPACITACIÓN

El cumpl¡m¡ento del presente Plan de Desanollo de Personas (PDPI2024 - 2026 de la Unidad
Ejecutora Pmamazonas se hará de acuerdo a las modalidades básics identiñcando las rnejoras

en las unidades orgánicas de acuerdo a las competencias del servidor, las modalidades

comprendidas en las evaluaciones básicas mmo: (Reacción, aprendizaje o conocimienlo y
resultados), la medición del impacto de la capacitación se realiza a tmvés de 3 niveles.

1. Nivel l: Redacción

En este nivel se mide la sat¡lacción de los participantes con respecto a la capac¡tac¡ón
recibida, esta evaluación se realizará rned¡ante encuestas de percepción del servicio educaüvo
a los beneficiarios durante o final de la capacitacón, el cual permiürá realizar las acciones
conecüvas, asícomo mejorar las futuras acciones.
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-¡§ I 2. l{¡vel ll: Aprondlzaje o conocimlento

Med¡ante este nivel se pretende rnedk los conocimientos adquiridos por los participantes

después de una capacitación. Para ello se acenluará que las entidades educativas real¡cen las
evaluaciones antes y después de cda capacitación, mn la finalidad de verificar si los
partic¡pantes as¡milaron los conocimientos ¡mpartidos,

3. Nivel lll: Resultados

En este nivel se med¡rá si las capac¡taciones apolan o contribuyen en el área y por ende en
los obletivos de la ¡nstifución, para ello se realizará encuestas realizadas a los jefes inmediatos
o jefes de equipo de los participantes de la capacitación, confome a los items siguientes:

. Objotivo de la capacitación de acuerdo a 106 temali o eventos programados se plantean

objetivos a cumpl¡r.
. Xd., lograr que el más alto porcentaje de seNidores aprueban conocimientos de acuerdo

al tema programado.

. lndlcador, porcentaje de serv¡dores que a través de los mnocimientos se encuentren
separados en temas de inteés, fortaleciendo las haulidades y anenazas que afionta la

institucón con respecto a la poblac¡ón atend¡da.

IX. CAPACITACÉN

a) Dolcripción de accione3 de capac¡tación

Para el cumplimiento d€ la visión, m¡sión y alcanzar el logo de los ob.ieüvos estratég¡co, el
PIan de Desarollo de Personas 2024 - 2026, prevalecerá las mmpetencias laborales
genéricas de los ssrvidores de la Un¡dad Ejecutora Poamazonas, de donde se derivan las
competencias especificas. En base a ello las capacitaciones se oEanizan, confome se
detalla a continuac¡ón:
. kpacitacionesgenéricas
. Capacitac¡ones especificas

PLAN 0E oESARROLLo DE PERSO AS (pop) 2024 " 2026 7
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b) Capacitaclones de competmcias genáricas:

Son caracterisücas personales que se traducen en compoiamientos observables en el
desempeño labora¡ y que no t¡ene relación directa con las funciones de su unidad orgánica.

c) Capac¡t¡cion* de competenclrr especirlcas:

Son competencias laborales identificadas por los órganos que están relacionadas a las

funciones del cargo o puesto laboral vinculadas a las competencias funcionales de las

Unidades orgánicas y que orientarán el desanollo de las capacitaciones en las que los

servidores participarán, para mejoBr el ejercicio de las funciones principales como Unidad
Ejecutora del Gob¡emo Regional Amazonas.

d) Estratsgias de cap¿citación:

Con el obietivo de aplkxr y desanollar el prBsente Plan de Desanollo de Personas, se
impulsará la implemenhción con las estrategias siguientes:

o Desanollar acciones de capacitación mediante las tecnolog¡cas de la infomac¡ón,
o Promover el desaÍollo e implementación de convenios de capacitaciones con

universidades y entidades del ámbito nacional.
o lmpulsar capacitacbnes mediante el intercambio de experiencias, lo cual permitirá

mmpartir conocimientos y habilidades que coadyuven el folalecimiento de las
capacidades del personal de la entidad,

. Para la ejecuc¡ón de las act¡vidades, se ha considerado dos (2) modalidades de
capaqtaqón:

l, Modalid¡dpresencial

A traves del cual el trabajador se apersona de manera indiv¡dual a recibir su
capacitac¡ón en una actividad pogramada,

2. fúodalidad virtual

Se ha previsto realizar las capac¡tac¡ones de forma virtual, sincónica y asincónic€
para el bdalecimiento de capacidades.

e) Dstelle dcl form¡to de d¡agnóstico de noc$idade! do capacitación:

Conforme al anexo No 1 (Matriz de diagnóstico de neces¡dades de capacitación - DNC), han

sido estableciios por cada órgano de la Unidad Ejeqrtora PrDamazonas.
o Pmblemáücas que afecta el cumpl¡miento de metas del área que estén asociados a

capacitaciones.
. Pmpuestas de nombre de la capacitación,
. B€nelioo de la capacitación.
o Nivel de evaluación propuesto,

o objetivos de la capacitacisn de aprendizaje.
. Objetivos de la capacitacón de desempeño,
. Cant¡dad totalde posibles beneficlarios de capacitación
. Pmpuesta de tipo de acción de capeitación
. Prioridad de la capacitación
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. Valor del beneficio de la capacitación

. Valor del objetivo de la capacitación asociado al nivel evaluac¡ón

. Valor pmmedio delüpo de función de los seNldores

. Valor de rango de pertinencia

. Eje temáüco
o Modalidad
. Oportunidad
. Costo total de la capacibcbn - mstos directos e indirectos

f) Dotslle do las accion$ de capaclt¡ción:

Se ha establecido pr cada órgano de la Unidad Ejecutora Pmamazonas de acuerdo al

AlrExo 02 (tATRtr PDP).
o Unidades orgán¡cas
o Puesto
. Nombre del benefichrio de la capacitación
. Cantidad total de beneflciarios
. Materh de la acclón & capacitac¡ón
o Nombre de la acción de la capacitación
. Tipo de capacitaión
. Tipo de acción de la capacitación
o Prioridad
. Nivel de evaluación
o Modalidad
. opoftunidad
. Monto total - costos directos e ind¡r€ctos.

g) Ejecuclón del Pl¡n ds Do.arollo d€ Ponon¡3 . PDP

Se rcalizará conforme a ls cond¡cbnes sigu¡entes:

1. Los lineamientos serán establecidos por la Oficina de Penonal en mncordancia a la

normativa de SERVIR.

2. Los pedidos de capacitación que sean presentados por las diferentes unidades

orgánicas, direcciones y/o ofb¡nas deberán estar contemdadas en el PIan de Desanollo
de Personas (PDP) 2024 - 2026.

3. Los pedidos que no se encuentre contemplados en el Plan de Desanollo de Personas

- (PDP) 2024 - 2026 y ra causen gastos al Estado, serán solicitados a Ia Oficina de
Personal, para su posterior evaluación y apobación.

X FINANCIAI'IENTO

Las acciones de capacitaciones anuales contempladas en el Plan de Desanollo de Personas

2024 - 2026, serán financiadas con Recursos Ordinarios y otras fuentes de financiamiento, previsto

en el Presupuesto lnstitucional de la Unidad Ejecutora Proamazonas,

VALIDACIÓN DEL PLAI{ DE DESARROLLO DE PERSONAS

Los miembros del Comité validarcn el presente Plan de Desarollo de Personas (PDP) 2024 -
2026, tomando como referenc¡a la infomación proporcionada por la Oficina de Personal, qulen es
el responsable de monitorizar las aclividades.
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xv ANEXOS

Itlatriz de Diagnostico de l{eceridade¡ de Capacitación - DNC

Mat¡iz de Formulac¡ón de Ac{¡v¡dade! de Capacitación - PDP

lios dc
ol.cuclón

Crprdteclonct
por maa

tf Toma
E¡lrátegl¡ d.
cap.clt clón

lnúlitución
Contro

do
cortol

Bonef,ciario! lnvenlón

Engro

Fobrsro

llazo

Ehbondo por: ComiÉ de ehúor8ción del Plan de Desarollo de Porsoñas

PLAII OE OESARROLLO DE PERSONAS (PDP)

Q

I

tsg

+

..,...*..1
I .**t -::

Matriz de Seguimiento de Capacitación

I



$ xiriiaiiiir l,roeuro,er

1$ nr:amir---..

M
Prar¡d.nta d. Comitá

Pomp¡
J.L d. l¡ Uñlüd dt Adn¡nlttr¡oi\án (.)

RapIl.antant¡ Alt. Dlraccló|r

Chachápoyas, 25 d. r¡ar¿o do 2024

C¡31¡o

Jcla l¡ Unldad d€ Pla¡eam¡.nto,
Saoulmi.¡to y l{o¡itorao

l.mbro d.l Com¡iá

tufr-lñffic'ññPu.,i.
Saarrt rta da l¡ olr.cc¡ón ElacuüYa

Repra¡antlnt! d. loa Sarvlcloa Pf¡bllco.

s.c.atari¡ de l¡
B¡¡¡N
it Admlnh'tr.c¡ón

RaFaaant¡nt. da loa SarYlcha Públlcoa

pl-^x oE ¡xsaRRollo flE PERSOiIAS (PDo 2rA ' 202t 21

PLAII DE DESARROLLO DE PERSoT{AS (pDp) D24. 2026

)')

azoll §

Acr oE vAUp cÉta DEL PtÁx DE DESARRoLLo 0E PERsoil s lPoa 2o24 ' 2024

Los ml6.nüB dol ComiÉ & Phnificáción do h CsPsil4iórli do h Unl'd Ejoc1nore RlqmszcÚra

&iü¡rG soaÉtarc¡e que:

1. S6 ha rsvbsdo el .o cnih dd goyodo &l Phr de O€§¿ro{o de Person€s, coí r€hción e bB

¡roeao¡ osvanfs ¿¿ ls entdrd (oúi€ti\tc 6sMá€lcc. vb6fl y mtsih, eírLdurs orgáñha do h
inioa¡. ni,npo ¿e 86 irorls civil€r guo conbman b e¡iidad, DNc y fu€ñb de ftleñd'mhnto)'

2. Ss ha rq/ilado b Me¿ dol Plsn & O€§arrcllo do ftñong3, $r contsno b a¡ooc' &- c-;ta;otEs Driorizadas par¿ sl pri!6nb o¡ndcio fllcal, vlrñcando quo hs eim6 
'ontBrldááí¿-ul.ariz-."a, pn¡;nbú án b6 o*üvos o6tEtÉgi¡! do l8 8ñüdad y ¡o coñba'/onga¡ 61

od"r ¿ pd*6" pdriio ql d arlioro 11' dcl R.olarEnb qJlrd + E.L€v.Ú fl057 - L6v dol

Ser"i¡ < t, 
"t 

nt rc q,¡ ha skto ¡ridlcado on al nuÍBrd 6-1'1 3 & la Dlrdiva 't¡o'rEE p6ra l8

G6tión dol Pc¡so do Capaddn 6n l€s entidd€s fÉblkÚ'

3. Arim¡¡rto, s€ ha v€tiñcado la oport¡nirad do b sadofi€s ds c¿paddn I ffn do d€tefiinfl s¡ so

aiu6lar a l83 n@3lrad€. ¡ddltñcad8 €o d DNC

4. Ad€má§, §6 ha revkádo la dbpooiblt ad FrsJp!€std p(¿ abnder lscap€clürc¡o¡o8 ¡nclulde§ en 'l
PDP.

gn sdld dé conbmilad slts(fibit§ ol prBsnb 6.rlñt€ob y Yisaí86 el proy6'to Ól PEl Út Oc6áro{o

d6 Person6 - POP.
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